
 
 
 

 

ACUERDO 10  DEL 2002  
"Por medio del cual se hace una modificación al Acuerdo 029 de 1999” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 

 en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Acuerdo 029 de 1999 se estableció la Medalla al Mérito Fundacional 
Universidad de Sucre para exaltar a personas y entidades con profundo 
sentido de compromiso personal y social traducido en acciones que dinamizan 
el crecimiento integral de una comunidad, la cual es otorgada por el Consejo 
Superior a candidatos presentados por la Rectoría de la Universidad de Sucre; 

 
Que debido a que la Universidad tiene eventos magnos diferentes a los de 

graduación, se hace necesario modificar el parágrafo 2° del artículo 1° del 
mencionado Acuerdo; 

 
Que el Consejo Superior Universitario en sesión del  5 y 12 de septiembre de 2002,   

 
 

ACUERDA: 
 

ARTICULO 1º. Modificar el Acuerdo 029 de 1999 en el Parágrafo 2° del 
Artículo 1°, el cual quedará de la siguiente manera:   

 “Esta alta presea será entregada en acto público solemne de 
la Universidad de Sucre”. 

 
   
ARTICULO 2º.  Este Acuerdo rige a partir de su fecha de expedición. 

 
   COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
   Dado en Sincelejo, a los doce (12) días del mes de 

septiembre del 2002. 
 
 
 
Original firmado por:        Original firmado por: 
RAMON EMIRO MUSKUS DUMAR    FRANCISCO NICOLAS SIERRA PERNA 
Presidente (E)                                                        Secretario          

Elvira D.R. 
 
 
 
 


